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C. AlEJANDRA FABIOLA AGUILERA BRISEÑO 
ESTACION DE SERVICIO MAXIPISTA TAPA TIA, S.A. DE C.V. 

PRESENTE ,. 
·Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09/LUA1003/0l/l7 

1 1 

En a~ención a la solicitud ingresada .a · esta Agencia . N~cioñal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio· Ambiente del Sector Hidroca.rb.uros •. en lo sucesivo la AGEN,CIA, el día 2 6 
de ~;n.~ro 2 O 17 ~ turnada para s·u atención a ta Dir.ección General' de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gesdó¡:.¡, Supervisión, Inspección y Vigifan.ci·a Comercial, por medio del 
cual en su caráct~r de propietaria del establecimiento ESTACIÓN DE SERVIDO MAXIPIST A 

, 1 • . - , 

T APATIA S.A~ DE C.V~. ESTACION DE SE;RVIC10' 8722. con ubicación en AUTOPISTA 
GUADAlAJARA MÉXICO KM.474;MUNIClPIÓ.OE.ZAPOTLANEJO, ~STADO DE JALISCO, 
CÓDIGO POSTAL 4543o: er,1 lo su~esivo el REGÚLADÓ,·-.tra:mita Licencia Ambiental única 
(LA l.!)_ Una vez évaluada I!=J. información presentada. y . · · 

C O N S 1 O E:R A N D ó. 
l. Qqe esta Dirección· General cile Gestión Comeróal. es co~mpetente para revisar, evaluar y · 

resolver sobre la Licenda 'Ambiental Única s:olicitada po.r el REGULADO, d,e conformidad 
con lo dispuesto en [os ·artículos, A fracci_óo XXVII y 3 7., . fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la AgeAcia Nacional de Segur-.idad.lndustríaLy de Protec.cíón al· Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día 26 de enero 20~ 7 se recibiÓ é~ la-A"{;ENClA, lasolidtud cÍe Licencia Ambiental 
Única para el establedrniento tSTA(IÓN DE 5ERVJÓO ·MAXIPIS.TA TAPA TIA S.A. DE 
C.V., misma que fue registrada con núm.ero pe. bitáé.Qra.091LUA1003/0l/17. 

111. Que el día 14 de septiembre de 20Í7. .. ·se: reEibió en oficialía de partes de la AGENCIA 
información complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental Única 
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con número de bit ácora 09/lUA1003/01/17, mediante escrito de fecha 14 de 
septiembre de 2017, mismo que fue registrado con folio 056498/09/17. 

IV. Que el REGULADO cumple con los requisitos nécesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro de la.sollcitud registrada con bitácora 
09/LUA1003/01/17, así como la información c,omplementaria referida en el 
CONSIDERAND.O 111 del presente. 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos·1, TfracCió.n . .XI, 4. 5 fracción XVlll y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacio~al de Seguridad lndust.ri9l.y .de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O. y 111 BIS de la Ley "General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción·.·-x-vu!" del· RegK:tmento Interior de la 
Agenda "Nacional de Segurf.dad Industrial y de Proteó::ion al Medio :Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16. 17 BIS .apartado A) fracción VI dei· Reglamento ·.de la Ley General del 
Equilibrio' Ecológico y la P.rqt~cción al Ambiente·· eA mát~ria de Prevención y Control de la 
Contaminación de la. Atmósfera; además del Acuerdo po·n el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que estableée ros procedimientos para obtener la licencia 
ambient al única, me.diante ·l:JA trámite único. así como la actualización de la información de 
emisiones medianté una cédula de operación anual, pubflcado el 11 de abril de 19 9 7, así como 
las demás disposiciones que re.sulten aplicables, esta Direcdón General ·de Gestión Comercial, 

R E S U E l V .E .:: ··: . ·· . , 

PRIMERO;- Tener por cu_IT]plrdos. los requisitos · téc~icái . y. ·legales 
REGULADO para tramitar y.obt~ner la liceneia Ambiental Únka. 

'· . . . . . . 

presentados por el 

SEGUN.DO.- OTORGAR..al REGULADO la 

- . 

La presente Lic;;encia Ambiental única queda sujeta al tumplimiento de las sjgl)ientes - . 

l. 

. ' . -· 

C O N D 1 C 1 O Ñ A N T E S· 
. ' ' . .. . . . ·' 

La Licencia ampara el ·funcionamiento y la opera.c;iéfn ·ctel establetimiento denominado 
• - • " · .. • . . ... 4 1 , 

estC:lblecimiento 'fSTACION· DE. SERVICIO MAXIPJ~TA TAP;('.TIA S.A. DE C.V., 
ESTACIÓN DE SERVICI0.8l22, con ubicación en. Autopista Guadalajara México Km 
47•4, Municipio de Zapotlanejo, Estado de Jaiisco, Código Postal4 5430, que t iene como 
actividad la venta final al público en general en territorio nacional de gasolina y diésel:# 
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con una capacidad de suministro anual de 2 580 000 litros de gapolina Magna, 1 635 
000 litros de gasolina premium y 1 500 000 litros de diésel. El establecirriento cuenta 
para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. . . 

·; Tabla l. lrlstalaciones.que forman parte del e$ta0-lecimiento 

-ii~~~~~--~ Un ta~que.para alm'ac~nar gasolina Magna 1 oÓ 000 · · ~ • lit~s · . -~ 
. un tanque para almacena~ ·gasolin~)_remium · : 100 ooo litros 

un tánque para almac.enar Di.ésel · ·· ·· ·· ·· ; lOO.ooo litros 
· Dispeosarios · ·· ·· ···· . , · 11· 

Pistolas de despacho ____ 36 Pistolas 

11. La presente Licencia:Amqier;tal Ónica,se expide -podJnica:vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de activíqad, segÓn le fue autdrizada. Si es este el caso deberá 
solicítar una nueva licencia~ s( ex iste ·carrtbio de .. razón social:, aumento en la 
-~~pacidad de alma-~en~mief1tO, ·(~rnb.io.s de pro·¿_e~o~ ampHación de instalaciones 
o la· generación de nuevos· r.eSidQos .peligtoso$; deberá presentar la sol icitud de 
aCtualización a las condiciooantes_re?pectivas. · 

111. La Licencia ·es intransf~ribi'e- .a .otros ·establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros ·que d~ban obt_énerse de esta u otra au~aridad 

· c:ompetente. · · · · -.: . ._. · · · .· , · 

IV. 

V. 

VI. 

[ ,1 REGULADO, hasta en-tanto no se emitan linearniéntos, directrices, criterios u otras 
~jwosiciones ~dministratlvas de·car:ácter géneral-por: parte de esta AGENCIA. deberá 
re.mitir ¡a la Secretaría d~ rv1edio Arfj~re'ilte }r~ecursos Naturales su Cédula 'd~ Operación 

· Anual-en los términos vigéñtesestableddos. a partir del añó 2018. · 
1 !' l . . • - ·. . . 

. 1 , • ~ . ~ . , Ir,' 1 , 

-· 1 • • •• 

Asimismo; el REGULAQO deberá ,e$~n;tar y reportar en ·la-Cédula de Oper.ación anual 
correspo'ndlent_e, confo'rme··.a lo ·estab'lec¡do-'eri el A~ír:ulo -20 del Reglamento de la Ley 
General Elel ~quñibrio Ecológiq) y la Protección -al Ambjente en maté da ·de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaffl!hant~?., las emisiones. de los contaminantes a la 
atmósfera, hidnxarburo.s tot,ales. benceño, ·tolueno, xi.leno y hexano. derivadas de la 
operación de los -tanques, de,al111acenamiento y los dispensar-ios de gasolinas. 

:-. . _.. . . . . . ( . . . 

El REGULADO deberá c0r:Dplir ton: io -estabre_cido ·_e"IJ lbs artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl. VIII y IX del Regl<;i_mento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. .~ 
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El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en ~-ateria de Registro ~e Ef'T!isioAes y_Tran-sferencia de ~ontamihrntes, cuand? existan 
~m1srones p tran~f.~rencras de conta.mmante.s: y susta~cras que se

1 
encuentren listadas y 

que cumplen el umbral de reporte establecido en la Ndrm? Ofitiai"Mexicana NOM- 165-
SEMARNA T-2 O 13, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emi-siones y tfansferencia dé contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitiv-as corresponaientes. · 

El REGULADO deb~rá ajusta~se de manera permanente· y en lo que corresponda a los 
términos, condicLonantes ·.y/o · recom~ndaciones·,: asent9,das en ta Aut orización 
condidonada en ·materia ·de 'Impacto Ambrerital .con Oficio SEMADES No. 
635/03440/2005, de fecha 29<de ·agosto de 2005;· as(i:omo la Modificaciór~ Parcial 
de Autorización Condicionada ce.n Oficio SEMADES No. 3IO/OOi44 7/2006, de fecha 
28 de abril de 2006, ambaS: ot0rgadas por fa Seeretaría de Medio Ambiente para el 
Desarrollo Sustentable del Gobierno del E_stado ·de Jalisco, a favor del REGULADO. . ' ' 

' ' ' 

El REGULADO, en caso-de paros programados por mante,nimiento de la instalación que 
impliquen desfogues b ·emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días·habiles de anticipación informando las medidas de 

. seguridad que serán implemerit:a~as pa·ra .evitar rie-~gbs~ oper:acionales y ambientales. En 
el caso de p9,rcis no programados· .o derivados'· dé ~itL:~aciones de ·emergencia, el 
REGULAD<;> deberá dar avis_o de manera in,r:ne9iata,a _las_ dependencias de Protección 
Civil correspondiente, así como · avi'so a esta AGENCIA a través de los mecanismos 
e~tablecidos para di<::ho fin. 

1 

Par-a el caso d~~~ paros prograr;rrattbs por man~~nimíéQt~. el\ REGULADO deberá 
implemeniar las mejores ~rácticas .para minimizar ~ás-' erñ ision.~s Cle contam(nantes a la 
atmósfera, . hasta en tanto. no se ·e.mi~an lineamient.Qs, cjirectric:es, critef ios u otras 
disposicior;ies admin i str(!ti~as. de carácter general pór" pa~e de es~a .AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá real izar ·aé:ci~>nes 9'~ - rilántenir:ni~nto p.érióQico a los equipos 
indicados en.la·tabla 1 de.l-a presente, mismas qu~debéraaregi~trarse en una bitácora 
de operación que s~·r:á.syscep~ibie _a ·s'er verificada-por e~ta .. Af:iENCIA. 

XII. El REGULADO deberá participar . e~ Íos .. pla~~ d~· ¿~inil)gencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, eón él fin de controlar la contaminación que se presente 

.f)? / 
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por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema 'contra incendios-· y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos · de control, para verificar la 
integralidad de sus elem·entos, la cual_ será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XIV. El REGULAQO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecidq en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley ~.eneral par.a la ·Prevención y Gestión Integral .de los Residuos. 
así como en la NOM-:1 :61-$fty1A~NAT-2'011, q11e establece los criterios para clasificar 
a los R~si<tuos de ._M<;inejo ·Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Maneió; elltstado dé los.rnismos, _el ·procedimierito par:a la"ihclusióh o exclusión· a dicho 
listado; así tomo los elementos. y prqcedimientos para la formulación de los. planes de 

1 .• - • 

manejo. 

XV. El REGULADO g:!eberá garantizar-que el manej_ó de-ntro y fuera de sus instalaciones de 
les r:esiduos pel'igroso_s: botes d.e aceite vacíos lO.OOl ton/año). que genera cum_plen 
con lo estableCido -en-los--Artíq.Jiós l51; ~51 Bis, 152. 152 Bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y l_á Pro_te(Cfon al .Ambiente, .a los Artículos aplicables de la Ley 
General para la Prevención' . .Y GestLó.n- lntegrál . de los Residuos. su · Regl;amento y a las 

· . Normas Oficiales._Mexicanas vigént~s .apli(ables en la.materia. . · : . 

XVI,_· -El RE;GULADO. debérá g~fanti:z;a; el cumpli~ientq del'artícylo 3Sde'i Reglamento de la 
·· ley General para la PrevenciÓn· y Gestión lntegraJ.de Los· Residuos, en el _cual se establece 

el . procedimiento para~JaJdentificacíóri' d~ .los res'iduos peligroso$, así como de los 
artítulo-s 43 y 45 del ~eglamente de.! a Ley .Ge_n~r:al p~ra la Preve[lción y Gestión Integral 
de ~QS Residuos. eri eL caso de que el REGt,:JLADO -genere nuevos residuos -que por sus 
caract:~rfsticas sea·q_ considerado:$ peligrosos. según l:a NQM:-05:?.-SEMAJ\NAT-2005. 
deberá acttJalizar su Licenda. · · · · ·· 

XVII. El REGULA.Dd deberá -~u~pllr' C:c:m lo· estabiecido en, los Artí.cu.lp5- 83 y 84 del 
Reglamento- ·de .la Ley .Gen~ral para· ia Prevención y GeStión ·Integral de Jos Residuos. 
respecto el almacer.t_amie~tp· .de_. los.· residuos peiigrosos· generados dentro de su 

1
. 

establecimi~nto . · .. - ': · ._.-_-:: · .. <:. - . , . . : · .,; , ,. , 
1 • 

XVIII.EI REGULAIDO en la operación y fuócí~nami'ento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá 'sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
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derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las .condiCionantes fijadás -en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y ra Protección ar Ambiente; la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales ·Méxicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la ope~ación y funcionamiento del establecimiento, ásí como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o Ja ocur.rencia de eventos que pongan en 
peligro la. vida hufT1ana o (J!'le :ocasion.en daños al .medio ambiente y a los bienes 
particulares o naciona.les'. po9rá ser sancionado :·por p~rte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposicion-es aplicables. · 

TERCERO.- Notificar a la C. ALEJANORA.FABIOLA AGUil,rRA BRISEÑO, en representación 
del establecimiento EST ACION .DE. SERVICIO MÁXlRISJ' A TAPA TIA, S.A. DE CV .. el • • • 1 

presente acuerdo de conformidad con· ·el artículo 3 s. de la Ley Fed~ral de Procedimiento 
Administrativo. , , . 

.. '· 

.,, . ,, 

lng. Cal:los Salvador de Regul.es Ruiz"F.unes.- Direaor Ejecutivo de ·ra ASEA 
Biól Ulises.G:árdona Torre.s:,j~fe qe Unidad.q~~estión.Jndustrial 

' . 
BITÁCORA: 09/lUA1003/0l /17 
FOLIO: OS649S)09l,Ú 

... 

.···: 
·~·: > .. 

•' 

/PI 
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